
CO NSTAN CIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 04 de abril de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLO S EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION  
RAD: 022-2014-00719-00  

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  OCTAVO  CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, cuatro de abril de dos mil d iecinueve

Atendiendo la solicitud elevada por la parte dem andante, una vez revisado el portal 
del Banco Agrario se constató que no se encontraron registrados depósitos 
jud ic ia les por cuenta del proceso.



7 ^

CARLO S EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

C O NSTAN CIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 04 de abril de 2019. A  Despacho del
señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION  
RADICADO: 027-2012-00035-00  

EJECUTIVO SINGULAR  
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

lecinueve

CESAR A U G U ST

Santiago de Cali, cuatro de abril de dos mi

Atendiendo la constancia secretarial ernitkta^por parte del área de depósitos, se procederá 
aclarar la providencia de fecha 06 de marzo de\2019, ervel sentido de indicar que el número 
de identificación del benefic ia rioes.900.309.049-3.

CUMPLASE,

ORENO CANAVAL  
JUEZ

LBO



CO NSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de abril de 2019. A  Despacho del 
señor Juez el presente proceso con solicitud de term inación del proceso por PAGO 
TOTAL DE LA O BLIGACION adelantado por FINESA S.A. en contra de ISABEL 
CRISTINA LABRADA. Se deja constancia que no existen solicitudes de em bargos de 
rem anentes y otros. Sírvase proveer.

CARLO S EDUDARDO SILVA CANO.

Secretario
AUTO INTERLOCUTORIO N°1022 

RADICADO : 027-2018-00686-00 
CLASE DE PROCESO: E jecu tivo  P rendario  

JUZG ADO  O CTAVO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, cinco de abhril de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede, mediante el que el apoderado de la parte demandante 
solicita la term inación del proceso EJECUTIVO PRENDARIO  adelantado FINESA S.A. en 
contra de ISABEL CRISTINA LABRADA por PAGO TO TAL DE LA OBLIGACION. En 
virtud a lo anterior y com o quiera que se encuentran dadas las condiciones establecidas 
en el artículo 461 del C.G. del P. se decretará la term inación del proceso. En 
consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

1. DECRETAR la term inación del presente proceso EJECUTIVO PRENDARIO  
adelantado por FINESA S.A. en contra de ISABEL CRISTINA LABRADA por PAGO 
TO TAL DE LA OBLIGACION

en el presente

autos los otros
ntro del presente asunto

2. O RDENAR la cancelación de las m edidas cautelares^efecre 
proceso. Líbrense las respectivas com unicaciones.

3. POR SUSTRACCIO N DE M ATERIA se precederá a glosar a los
escritos, a fin de que obren y consten

4. Una vez ejecutoriado este auto se ordena su/archivo defin itivo

M ORENO  C A N A V A L

NOTIFIQUESE,

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy

1 1  j\br a r a r -------------sien
do las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior.
juzgados de Ejecución

Civiles Municipales 
Carlos Eduardo Silva Cano

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

LBO



CO NSTAN CIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de abril de 2019. A Despacho del 
señor Juez el presente proceso con solicitud de term inación por pago total de la 
obligación con la entrega de los depósitos hasta la suma de $17.871.750.00, 
ad icionalm ente se deja constancia que no existen solicitudes de rem anentes ni em bargo 
de crédito alguno. S írvase proveer.

CARLO S EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.1032 
RADICADO: 13-2017-00033-00 

EJECUTIVO SINGULAR  
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, ocho de abril de dos mil diecinueve

Atendiendo la solicitud que antecede, que es presentada por la apoderada de la parte 
actora, con relación a la term inación del proceso por pago total de la obligación con la 
entrega de los dineros hasta la suma de $600.097.oo, y considerando que de la revisión del 
portal del Banco Agrario se constató que existen los dineros suficientes para dar impulso de 
lo solicitado en el escrito de la referencia y que la liquidación del crédito sumada a las costas 
asciende a la suma de $600.097.oo, se procederá a dar impulso de la solicitud de 
term inación del proceso por ajustarse a los lineamientos que estable el artículo 461 del C.G. 
del P y a la respectiva entrega de los dineros.

En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

1.- SO LICITAR a la O ficina de Ejecución de los Juzgados C iviles M unicipales de Cali, la 
entrega de los títu los jud ic ia les que se encuentran pendientes por pagar hasta la suma 
de $522.347.00, los cuales serán pagados a la orden del apoderado de la parte actora 
Dr. JOHN JAIRO  TRUJILLO  CARM O NA identificado con C .C .16.747.521 y T.P. 
No.75405 del C.S. de la J.

Número del Título
Fecha

C onstitución
Fecha de  

Pago
Valor

469030002214944 25/05/2018 NO APLICA $8 307,00

469030002292082 23/11/2018 NO APLICA $240 605,00

469030002292083 23/11/2018 NO APLICA $273 435,00

469030002307280 21/12/2018 NO APLICA $240 605 00

2.- POR EL ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES procédase a realizar el fraccionamiento del 
siguiente depósito: 469030002307280

Número Titulo Fecha Emisión Valor
469030002307280 21/12/2018 $240.605 0 0

SE FRACCIONA EN
$77 750.00 ENTREGA AL DTE
$318.35500 POR DEFINIR

Dado que hasta el m om ento el Juzgado desconoce los nuevos núm eros de los depósitos 
jud ic ia les que surgirán del fraccionam iento ordenado y en virtud del principio de celeridad 
que debe aplicarse en la adm in istración de justic ia, se O RDENA que por secretaria se 
identifiquen los núm eros de depósitos jud iciales que se generaran en este trám ite  
y proceda a realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial por el valor

LBO



de $77.750.oo a favor del apoderado de la parte actora Dr. JOHN JAIRO TRUJILLO  
CARM ONA identificado con C.C.16.747.521 y T.P. No.75405 del C.S. de la J.

3.- DECRETAR la term inación del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado 
por CO O PER ATIVA DE CREDITO JO YSM ACO O L contra ESTHER JULIA 
M AM BUSCAIS DE GOM EZ por PAGO TO TAL DE LA OBLIGACION.

NOTIFIQ UESE,

CESAR AUGUSTO
JUEZ

4.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares 
proceso. Líbrense las respectivas com unicaciones.

5.- Una vez ejecutoriado este auto se ordena su archivo

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

de hoy 
___,sien

do las 8:00 A.M., se notifica a las

Civiles MuntcJpales 
Carlos Eduardo Silva Cano 

Secretario

c a r l o s T d ü a r d o  s il v a  c a n o
SECRETARIO

LBO
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C O NSTAN CIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de abril de 2019. A  Despacho del 
señor Juez el presente proceso con solicitud de term inación del proceso por PAGO 
TO TAL DE LA O BLIGACION adelantado por CO O PER ATIVA DE O CCIDENTE - 
CO O PEO CC ID EN TE en contra de JAIME M UÑOZ GIL. Se deja constancia NO existen 
solic itudes de em bargos de rem anentes ni crédito alguno. Sírvase proveer.

CARLO S EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO N°1024 
RADICADO: 23-2015-01364-00  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, cinco de abril de dos mil diecinueve

Atendiendo el escrito que antecede, mediante el cual la parte demandante allega solicitud 
de term inación del proceso EJECUTIVO  SINGULAR adelantado por CO O PER ATIVA DE 
O CCIDENTE - CO O PEO CCIDENTE en contra de JAIM E MUÑOZ GIL por PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACION. En virtud a lo anterior y com o quiera que se encuentran dadas las 
condiciones establecidas en el artículo 461 del C.G. del P. se decretará la term inación del 
proceso. En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

1. DECRETAR la term inación del presente proceso Ejecutivo S ingular adelantado por 
CO O PER ATIVA DE OCCIDENTE - CO O PEO CCIDENTE en contra de JAIM E MUÑOZ 
GIL por PAGO TO TAL DE LA OBLIGACION!

2. ORDENAR la cancelación de las medidas caute lare^ decretadas en el presente 
proceso. Líbrese las correspondientes comu

3. Una vez ejecutoriado es^e auto seyüfrden 

NOTIFIQUESE,

hicaciones. 7

o definitivo.

OJGUSJO M ORENO  CANAVAL  
JUEZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy

i í
_,sien

as 8:00 a!m ., se notifica a las 
partes el auto anterior, 

juzgados de E)eeuClót>
Civiles M unicipales

Curios Cditwdo Silva Cuno
____________Secretarlo____________
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO

LBO



CO NSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de abril de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso. S irvase Proveer.

CARLO S EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION  
RAD: 17-2009-00013-00  

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  OCTAVO  CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, ocho de abril de dos mil d iecinueve

Atendiendo la solicitud elevada por la parte dem andante, una vez revisado el portal 
del Banco Agrario se constató que no se encontraron registrados depósitos 
judic ia les por cuenta del proceso en ninguna de las cuentas.



C O NSTAN CIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de abril de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso con solicitud de term inación pendiente por
resolver. Sírvase Proveer.

CARLO S EDUARDO SILVA CANO 

Secretario

AUTO DE SUSTANCI ACION  
RADICADO: 11-2015-00149-00  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo S ingular

JUZGADO  OCTAVO  CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, cinco de abril de dos mil d iecinueve

Visto el escrito que antecede, con relación a la term inación del proceso por pago 
total de la obligación, observa el Despacho que quien m anifiesta actuar como 
representante legal de la entidad dem andante no acredita su calidad. Por lo tanto, 
el Despacho Judicial,

DISPO

'el proce:

CESAR AUGUSTO

PREVIO a dar trám ite a la s o lic itu d  de term inación 
certificado de existencia y representación a fin 
petición funge actualm ente com o Representante

alléguese un 
de determ inar q iie  quien hace la 
egal del dem andante.

ORENO CANAVAL  
EZ

NOTIFÍQUESE,

OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy

X 4 ABR ‘t i n tn r
siendo las 8:00 A.M., se notifica a

las partes el auto anterior, 
juzgados de Ejecución 

Civiles Municipales 
Carlos Eduardo Silva Cano

S e c r e ta r lo _________
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO

LBO



CARLO S EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCI ACION  
RADICADO: 24-2009-00112-00  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular - Acum ulación

JUZGADO  OCTAVO  CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, ocho de abril de dos mil d iecinueve

CO NSTAN CIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de abril de 2019. A  Despacho
del señor Juez el presente proceso con solicitud. Sírvase proveer.

05 de mayo

OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

En Estado No^ de hoy

- I M  ABR '
siendo las 8:00 A.M., se notifica a 

las partes el auto anterior.

Civiles Mun'clpale*
Carlos Kduarrf ' * í{ya Can0 

CARLOS áOíflfferiaSILVA CANO 
SECRETARIO

Atendiendo el escrito que antecede, el Despacho

UNICO. REMITASE la
de 2017.

NOTIFIQ UESE,

CANAVAL

LBO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de abril de 2019. A
Despacho del señor Juez el presente proceso remitido para resolver
memorial. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO. 
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RAD: 12-2017-00608-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo 
JUZGADO DE ORIGEN: Doce Civil Municipal de Cali

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA

Santiago de Cali, ocho de abril de dos mil diecinueve

En atención al escrito presentado por el apoderado de la parte actora, 
mediante el cual solicita se corra traslado del avalúo presentado, sin 
embargo observa el Despacho que de la revisión del expediente que no se 
reúnen los presupuestos del artículo 444 del C.G. del P. razón por la cual el 
Despacho se abstendrá de correrle traslado al avalúo presentado.

En mérito de lo anterior, este Juzgado,

tanto no seuo presentado, hásta 
objeto de la Litis)

RENO CANAVALGUSTO

DISPONE:

ABSTENERSE de correr traslado del avalu 
allegue la diligencia de secuestro del bien

N O T IF ÍQ U E S E .

OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy

siendo las 8:00 A.M., se notifica a 
las partes el auto anterior.

CARLOS EDUARDO SILVA 
SECRETARIO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 4 de abril de 2019. A Despacho
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo, informándole que el término del
traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.1031

RADICACION: 76001 -40-03-009-2018-00343-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

JUZGADO DE ORIGEN: 9 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, cuatro (4) de abril de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la 
legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los 
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

por la parte 
General del

CESAR AUGUSTO MORENO^/ANAVAL

En E stado N o .O C ? 2 ^ e hoy se n o tifica a las partes el auto

“ t "  1 1 »*RR ' ?019 , am

SECRETARIA GENERAL

RESUELVE:

ÚNICO.- APROBAR la liquidación <te-"6redüo que arrtécede aporada 
demandante, de conformidad al artículo 446, numeral 3 del Cópigo 
Proceso.

IFÍQUESE Y CÚMPLASE,

El Juez,

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En consecuencia, el Despacho Judicial

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 4 de abril de 2019. A Despacho del señor 
Juez el presente proceso con solicitud de levantamiento de medidas. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RAD.023-2015-01025-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: 23 CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, cuatro (4) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

En atención al escrito que antecede, mediante el cual una de las demandadas solicita los 
oficios de desembargo. Sin embargo una vez revisado el expediente se observó que el 
proceso no se encuentra terminado, por tal razón no es posible lo solicitado. Por tal razón, 
el Juzgado,

RESUELVE

ÚNICO. ABSTENERSE de lo solicitado/f5oír'k . demandado/én razón a que el presente 
proceso se encuentra activo. /  \ /

E.F

NOtlFÍQUESE Y CUMPLASE

hn listado No. de hoy se notifica a las partes el auto 

F e c h T l  \ } M jlR  2 0 1 9 ______ a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL

------------------
A° s G<*

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

ABSTENERSE de lo solicitadq^5or demandado/ 
se encuentra activo.

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

zon a que

OFICINA.DE Aj?0YO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICÍPBTTe S DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 4 de abril de 2019. A Despacho del señor Juez 
el presente proceso con solicitud de autorización para retirar oficios. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCI ACION 
RADICADO: 035-2012-00398-00 

EJECUTIVO
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, cuatro (4) de abril de dos mil diecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede donde la memorialista, solicita autorización para retirar los oficios 
de levantamiento de las medidas, por ser procedente. El Juzgado,

con
del

NOTlFiQUESE Y CUMPLASE

7 Juez,

DRENO CANAVALSAR AUGUSTO

F.n F.stado No de hoy se notifica a las partes el auto

4  1 ABR - 2019------
anterior
Fecha

AO" kC
SECRETARIA GENERAL

RESUELVE

UNICO.- AUTORIZAR a la señora GLORIA 
C.C. 29.739.731, para retirar los oficios 
expediente.

O RAMIREZ QUINTERO identificada 
itamie/rto que se encuentran dentro

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE



13

C O NSTAN CIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de abril de 2019. A  Despacho del 
señor Juez el presente proceso con solicitud de cesión de los derechos presentada por 
el ejecutante. Sírvase Proveer.

CARLO S EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION  
RADICADO: 30-2016-00635-00  

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, ocho de abril de dos mil diecinueve

Visto el informe secretarial y el escrito que antecede m ediante el cual la entidad FINESA 
S.A. en calidad de dem andante en el presente proceso allega solicitud de cesión de los 
derechos a favor del señor FERNANDO GOM EZ M ONTOYA- por lo que el Despacho 
procederá a aceptarla.

En consecuencia, el Juzgado,

DISPONE

1. ACEPTAR la cesión crédito de los derechos garantías y privilegios que tiene dentro 
del proceso la entidad FINESA S.A. en calidad de dem andante a favor del señor 
FERNNADO GOM EZ M O NTOYA -, en consecuencia de Ijzraníerior se tiene al señor 
FERNNADO G O M EZ M O NTOYA - como cesionario.

fra n jo  Domínguez, respecto del2. ACEPTAR la renuncia que hace el 
poder que en este asunto ha venido ejerciendo 
la parte dem andante, resa ltándose /que  esta sjó 
notificación del presente proveído y/se le haga sap( ante lo aquí dispuesto,
tal com o lo señala el artículo 76 d

NOTIFIQUESE,

CESAR

apoderado judicia l de 
días después de la

IORENO  CANAVAL  
)EZ

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy
.sien

do las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior.

• a » » * *
CARLOS EDOARDO SILVA CANO 

SECRETARIO

LBO



CARLO S EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

CO NSTAN CIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de abril de 2019. A  Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION  
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Mixto  

RAD: 27-2010-00279-00

JUZGADO  OCTAVO  CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, ocho de abril de dos mil d iecinueve 

A tend iendo la solicitud que antecede, se procederá a lo solicitado.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE:

UNICO.- REQUERIR al adjudicatario del vehículo dé placas CMD-8Í52, fin de que 
se sirva pronunciar respecto a las gestiones realizadas en cuanto a la inscripción de 
la adjudicación del vehículo ante la Seoretaria de Transito de la ciudad.

NOTIFÍQUESE,

CESAR AU G USJO  M O R E N 0 CANAVAL  
JUEZ

OFICINA DF. EJE&UOON Dli LOS JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. O (o 2 ^  de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha;

jto anterior. *

m  W 00 am

CARLOS EDUARDO SILVA CANO  J  

SECRETARIO

c r

í& V 0 |0



CO NSTAN CIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de abril de 2019. A  Despacho del 
señor Juez el presente proceso con solicitud de term inación del proceso por PAGO 
TO TAL DE LA O BLIGACION adelantado por RAMON M OYANO en contra de 
G UILLERM O  PARRA SOTO. Se deja constancia NO existen solicitudes de em bargos de 
rem anentes ni crédito alguno. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO N°1028 
RADICADO: 13-2014-00521-00  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, ocho de abril de dos mil diecinueve

Atendiendo el escrito que antecede, mediante el cual la parte demandante allega solicitud 
de term inación del proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por RAMON MOYANO 
en contra de G UILLERM O  PARRA SOTO por PAGO TO TAL DE LA OBLIGACION. En 
virtud a lo anterior y com o quiera que se encuentran dadas las condiciones establecidas 
en el artículo 461 del C.G. del P. se decretará la term inación del proceso. En 
consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

DISPONE

1. DECRETAR la term inación del presante proceso Ejecutivo S ingular adelantado por
RAMON M OYANO en contra de GUIJ/LERMO 
OBLIGACION.

ARRA S p T ^  por PAGO TO TAL DE LA

2. O RDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente 
proceso. Líbrese las correspondientes com unicaciones.

3. Una vez ejecutoriado este auto se ordena sé archivo definitivo.

NOTIFIQ UESE,

CESAR A l^ U S T Q  M ORENO CANAVAL  
JU E Z

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

de hoy 
________ ,sien

En Estado No. C lic

i  i  a b p  20 ^
cío las 8:00 A.M., se notifica a las

partes el auto anterior, 
luigado* d< Ejecución 

Civile* Municipales

a rM ‘t g S S F
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO

LBO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 4 de abril de 2019. A Despacho del señor 
Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS ERDUARDO SILVA CANO 
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION 
RAD: 002-2012-00268-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, cuatro (4) de abril de dos mil diecinueve (2019)

En atención al oficio 1122, emanado por el Juzgado 10 Civil del Circuito de Cali, mediante 
el cual nos informa que no se encontró ningún proceso contra el hospital universitario 
Evaristo jarcia.

En mérito de lo anterior, el Despacho Judicial,

RESUELVE

que antecede

e.f OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. de ho\ ‘¡ejiotifica a las partes el auto

s s r i l i M . 2019 ._____

SECRETARIA GENERAL
t e *

*

onste el escritc

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ÚNICO.-GLOSAR A LOS AUTOS para que 
proveniente del Juzgado 10 Civil del Circuito

O MORENO CANAVAL



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 4 de abril de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, con memorial para resolver lo
pertinente. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

«. JUn,'O

\  W ) )

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCI ACIÓN

RADICACION: 76001-40-03-007-2012-00277-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 7 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, cuatro (4) de abril de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención al memorial que antecede, en donde el 
apoderado de la parte demandante renuncia al poder conferido, como quiera que reúne 
los requisitos del artículo 76 del Código General del Proceso, se procederá a aceptar 
su renuncia, por lo tanto, el Despacho Judicial

RESUELVE:

ÚNICO.- ACEPTAR la renuncia al poder conferido que hace el abogado JAEL 
ALVAREZ BUENDIA identificado con C.C. Nro. 31.935.610 y cop^T.P. Nro. 101.389 del 
C. S de la J., de conformidad a lo establecidp^érT'el artículo T^ael^Código General del 
Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

E li

e.f

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. O f c l  de hoy sejjotlt'ica a las partes el

a las 8:00 am
aulo anterior. 
Fecha:

O C c T .  de hoy seno

11 f f i 7019



ib

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 4 de abril de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, con memorial para resolver lo
pertinente. Sírvase proveer.

rt

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001-40-03-003-2014-00853-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 3 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, cuatro (4) de abril de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención al memorial que antecede, en donde el 
apoderado de la parte demandante renuncia al poder conferido, como quiera que reúne 
los requisitos del artículo 76 del Código General del Proceso, se procederá a aceptar 
su renuncia, por lo tanto, el Despacho Judicial

^ J ijo,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RESUELVE:

ÚNICO.- ACEPTAR la renuncia al peráeT'bonferido que Uace el abogado JAEL 
ALVAREZ BUENDIA identificado conJZ.C. Nro. 31.935.610 y'con T.P. Nro. 101.389 del 
C. S de la J., de conformidad a lo establecido en el artículo 76 del Código General del
Proceso.

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

OFICINA DÉyAPOYO-PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DlrEÜECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

F.n listado No. 
auto anterior. 
Fecha:_______

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

4 J - l

de hoy se notifica a las partes el

2019 __a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 4 de abril de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envia el presente proceso Ejecutivo Singular, con memorial para resolver lo
pertinente. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

s f f - y  l i-- Vw# / í

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001-40-03-024-2010-00553-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, cuatro (4) de abril de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención al memorial que antecede, en donde el 
apoderado de la parte demandante renuncia al poder conferido, como quiera que reúne 
los requisitos del artículo 76 del Código General del Proceso, se procederá a aceptar 
su renuncia, por lo tanto, el Despacho Judicial

RESUELVE:

ÚNICO.- ACEPTAR la renuncia al poder conferido/que hace el abogado JAEL 
ALVAREZ BUENDIA identificado coi*-€*C. Nro. 31.935(610 y con T.P. Nro. 101.389 del 
C. S de la J., de conformidad a Ip^establ^ido en el grtículo 76 del Código General del 
Proceso.

e .f

JOTIFÍQUESE V CÚMPLASE,
i

i EIJuez,

GUSTO MORENO CANAVAL

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No 
auto anterior. 
Fecha:

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

X -__ de hoy se notifica a las partes el

1  ̂ ARR 2019 ___________a las 8:00 am

.0?

i*

SECRETARIA GENERAL



CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

CO NSTAN CIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de abril de 2019. A  Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

AUTO DE SUSTANCI ACION  
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

RAD: 15-2013-00896-00

JUZGADO  OCTAVO  CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, ocho de abril de dos mil d iecinueve 

A tend iendo la solicitud que antecede, el Juzgado,

DISPÍ

UNICO.- REMITIR al m em orialista al fl.53.2, mediante el c^a l se nos com unica que 
la solicitud de em bargo de rem anentes solicitada al Juagado 5 Civil M unicipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali, no surtió los efectos esmerados.

NOTIFÍQUESE,

CESAR JGUSTO M ORENO CANAVAL  
/JUEZ

, DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. O U ?  de hoy se notifica a 
las partes el auto anteric

- 1 1 'Fecha: 0 am

CARLOS EDUARDO SILVA CANO ^  

SECRETARIO 

-------------------------



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 4 de abril de 2018. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso, con escrito allegado por Colpatria. Sírvase
Proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

RADICACION: 76001-40-03-018-2012-00035-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 18 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, cuatro (4) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y atención al escrito que antecede procedente de la entidad 
COLPATRIA, mediante el cual informan que el demandado posee dos cuentas con la 
entidad, una corriente con saldo en cero y otra de ahorros protegida por limite de 
inembargabilidad, por lo tanto, el Despacho Judicial

ÚNICO.- AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito que antecede a fin 
de que obre y conste en ' “ * ' '■ será tenido en cuenta
en el momento procesal

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RESUELVE:

E.F

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado N o .C ^ j ^ de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. _  o n i f l



CARLO S EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION  
RADICADO: 11-2014-00471-00  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

C O NSTAN CIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de abril de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso con memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, ocho de abril de dos mil diecinueve.

En atención al escrito y com o quiera que lo solicitado va síPtencuentra resuelto. El 
Despacho judicial,

REMITASE el m em orialista a la procidencia de jfecha 
m ediante el cual se procedió a lo solicitado.

NOTIFIQUESE,

c e s a r  a u g u s t o M o r e n o  c a n a v a l
JEZ

zo del año en curso,

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. O \oL ' de hoy
____ ,sien

'o  fas 8-uÓ A .m , se notifica a las 
partes el auto anterior.

Juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano 
Secretario

CARLOS EDUARDOS SILVA CANO 
SECRETARIO

LBO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

CO NSTAN CIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de abril de 2019. A  Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

AUTO DE SUSTANCIACION  
RAD: 11-2014-00471-00  

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZG ADO  OCTAVO  CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, ocho de abril de dos mil d iecinueve

Atendiendo la solicitud elevada por la parte dem andante, una vez revisado el portal 
del Banco Agrario se constató que no se encontraron registrados depósitos 
jud ic ia les por cuenta del proceso.

En m érito de lo anterior, el Despacho Judicial,

lo expuesto en

OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

En Estado No. de hoy se notifica a
las partes el auto anteúc^.

Fecha _____ \  A ' '  a las 8 00 am

CARLOS EDUARDO SILVA CAüQS'J^ J i  

SECRETARIO

_________________c£----------

M ORENO CANAVAL  
JUEZ

UNICO.- ABSTENERSE de lo
la parte motiva del presente

NOTIFIQUESE,



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 4 de abril de 2019. A Despacho del 
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo, con escritos allegados por parte de la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES y el liquidador dentro del proceso de liquidación 
de la SOCIEDAD CLÍNICA SANTIAGO DE CALI S.A.. Sírvase proveer

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCI ACIÓN

RADICACION: 76001-40-03-006-2017-00390-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

JUZGADO DE ORIGEN: 6 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, cuatro (4) de enero de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial, y en atención al escrito que antecede proveniente de la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, mediante el cual informan sobre lo concerniente 
a la medida de embargo de créditos y derechos dentro del proceso de reorganización 
empresarial del cual hace parte la CLÍNICA SANTIAGO DE CALI, dando así cumplimiento 
al requerimiento realizado en providencia anterior, como también el escrito allegado por el 
representante legal, liquidador designado dentro del proceso de liquidación y adjudicación 
el cual informa sobre el cumplimiento de la medida Por lo anterior, el Despacho Judicial

RESUELVE:

NOTIpÍQUESE Y CUMPLASE

/  El Juez

CESAR" AUGUSTO MORENO CANAVAL

ÚNICO.- GLOSAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos provenientes de 
la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES y eJ-representante legaUiqíjitiador designado 
dentro del proceso de liquidación y adjudicaron, a fin de que obr^-y conste lo que allí se 
menciona dentro del expediente.

e.f OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto 

Fecha0"' ^  ^  K f iR  2 0 ^ ______________a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL
> v °



CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 4 de abril de 2019. A Despacho del señor
Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, solicitando reconocer personería
jurídica a un abogado para actuar dentro del presente proceso. Sírvase Proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001-40-03-002-2013-00529-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 2 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, cuatro (4) de abril de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y en atención al escrito donde la representante legal 
de la parte demandante confiere poder a un profesional del derecho para que actué dentro 
del presente proceso, como quiera que una vez generado el certificado en la UNIDAD DE 
REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y AUXILIARES DE LA JUSTICIA de la página web 
de la RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO, el abogado posee una tarjeta profesional 
vigente, por lo tanto se procederá a reconocer personería jurídica al togado.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial

RESUELVE:

UNICO.- RECONOCER personería jurídica^! abdgado JOSE FERNANDO MORENO LORA, 
identificado con la cédula de ciudadanía ^6.450.298 Tarjeta Profesional Nro. 51 474 del C. S 
de la J., pare que actúe en representación de la ©arte demandante, de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 73, y 77 del Código General del Proceso.

STO MORENO CANAVAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto

i“ T  11 ABR 2019 , „ . J L r .
am .  .wqT

__________________
SECRETARIA GENERAL 

------------------------------------------- s



CONSTANCIA DE SECRETARIA Santiago de Cali. 4 de abril de 2019. A Despacho del señor
Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, solicitando reconocer personería
jurídica a un abogado para actuar dentro del presente proceso. Sírvase Proveer

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

RADICACION: 76001-40-03-029-2015-00035-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Calí -  Valle, cuatro (4) de abril de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y en atención al escrito donde la representante legal 
de la parte demandante confiere poder a un profesional del derecho para que actué dentro 
del presente proceso, como quiera que una vez generado el certificado en la UNIDAD DE 
REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y AUXILIARES DE LA JUSTICIA de la página web 
de la RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO, el abogado posee una tarjeta profesional 
vigente, por lo tanto se procederá a reconocer personería jurídica al togado.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial

ÚNICO.- RECONOCER personería jurídica al abogado JOSE FERNANDO MORENO LORA, 
identificado con la cédula 3l Nro. 51.474 del C. S
de la J „ pare que actúe - de conformidad a lo
dispuesto en los artículos

AUTO DE SUSTANCIACION

RESUELVE:

E.F

JUZGAOO"OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. 0 ^ 2 -  de hoy se notifica a las partes el auto
anterior.
Fecha:
am

1 1 &RR 9(119 a las 8:00



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 4 de abril de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, con memorial para resolver lo
pertinente. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001 -40-03-022-2012-00235-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, cuatro (4) de abril de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención al memorial que antecede, en donde el 
apoderado de la parte demandante renuncia al poder conferido, como quiera que reúne 
los requisitos del artículo 76 del Código General del Proceso, se procederá a aceptar 
su renuncia, por lo tanto, el Despacho Judicial

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

n OTíf ic a c ió n  p o r  e s t a d o

RESUELVE:

ÚNICO.- ACEPTAR la renuncia al poder conferido 
ALVAREZ BUENDIA identificado con C.C. Nro. 31.935.61
C. S de la J., de conformidad a lo est 
Proceso.

I abogado JAEL 
. Nro. 101.389 del 

lo en el artícelo 76 del Cbdigo General del

OFICINA
MUNICIPAL

JE APOYO PM<A LOS JUZGADOS CIVILES 
5S DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

OC? 2-_ _ de hov sunotifica a las partes el 

\  \ 2 0 1 9  a las 8:00 am xó b*

C_______________
SECRETARIA GENERAL



Vi>

A Despacho del Señor(a) Juez, inform ando que dentro del presente proceso la parte 
actora presenta memorial solic itando el pago de depósitos judiciales.

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil d iecinueve (2019)

CARLO S EDUARDO  SILVA CANO
Secretario

REPUBLICA DE CO LO M BIA

JUZGADO  OCTAVO  CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, c inco (05) de abril de dos mil d iecinueve (2019)

Auto sustanciación  
Rad. 17-2002-00149-00

Dentro del presente proceso, la parte dem andada solicita el pago de depósitos 
judicia les, razón por la cual, este despacho consulta la página web del banco Agrario 
verificando la existencia de dineros que se encuentran por cuenta de este proceso, 
y que los m ism os se encuentran consignados en la cuenta del Juzgado de Origen, 
así las cosas se procederá a solic itar la respectiva transferencia

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

1.- OFICIAR al Juzgado de origen, para que procedan a la conversión de los 
depósitos jud ic ia les que se encuentran por cuenta de este proceso a la cuenta única 
judicia l No. 760012041700 y c ó d ip e n ^  dependencia No. 760014303000.

2.- INFO RM ESELE a la part
de los depósitos judiciales, sé proceder: i a la devolución que hubiese lugar.

NO TIFIQ UESE, COM PLASE

que una vez efectuada la transferencia

TO MOREN(
Juez

ANAVAL

OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy

V isiendo las 8:00 A.M., se notifica a 
las partes el auto anterior.

[uzgatlu» de h)ecuciO»*
Civiles Municipales 

Carlos Cducrtío SUya Cano______
CARLOS éíBrtffíJí^SILVA CANO 

SECRETARIO



CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 4 de abril de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, con memorial para resolver lo
pertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCI ACIÓN

RADICACION: 76001-40-03-022-2010-00544-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, cuatro (4) de abril de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención al memorial que antecede, en donde la 
apoderada de la parte demandante renuncia al poder conferido, como quiera que reúne 
los requisitos del artículo 76 del Código General del Proceso, se procederá a aceptar 
su renuncia, por lo tanto, el Despacho Judicial

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

USTO MORENO CANAVAL

RESUELVE:

ÚNICO.- ACEPTAR la renuncia al poder conferido que hace la ábogada MIRYAN 
ESPERANZA ROSERO GELPUD identjfkíadd'con C.C. Nro. 31.279.1 22 y con T.P. Nro. 
70158 del C. S de la J., de c o n fo rm a d  a lo éptablecido en el artícelo 76 del Código 
General del Proceso.

OFICINA DE APOYO^ARA LOS JUZGADOS 
MUNICIPALESÜtÍJECUCIÓN DE SENTENCIA

CIVILES 
SENTENCIAS DE CALI

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No de hoy se notifica a las partes el

—  4 W M S —Fecha:

SECRETARIA GENERAL

------------------------------ '



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 4 de abril de 2019 A Despacho del 
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo, con memorial para resolver lo 
pertinente. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001-40-03-020-2015-00288-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

JUZGADO DE ORIGEN: 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, cuatro (4) de abril de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención al memorial que antecede, en donde el 
apoderado de la parte demandante renuncia al poder conferido, como quiera que reúne 
los requisitos del artículo 76 del Código General del Proceso, se procederá a aceptar 
su renuncia, por lo tanto, el Despacho Judicial

fecido

NOThFÍQUESE Y CUMPLASE

CESAR AUGUSTO M pRENO CANAVAL

RESUELVE:

ÚNICO.- ACEPTAR la renuncia al poder conferido que had 
ALVAREZ BUENDIA identificado con C .C ^ k o . 31.935.610 y con 
C. S de la J., de conformidad a lo esta]
Proceso.

el abogado JAEL 
P. Nro. 101.389 del

n el artículo 76 de Código General del

OFICINA DE APOYg-f’ÁRA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No 
auto anterior 
Fecha: _____

de hoy se notifica a las partes el

V i ABÍL2QB----
SECRETARIA GENERAL



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 4 de abril de 2019. A Despacho del 
Señor Juez el presente proceso Ejecutivo Singular, junto con oficio proveniente del Juzgado 
7 Civil Municipal de Cali, mediante el cual solicita embargo de remanentes. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.1007

RADICACION 76001-40-032-2014-00006-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 32 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, cuatro (4) de abril de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria y revisado el oficio 1496, en donde el JUZGADO 
SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, decretó el embargo de remanentes en el presente 
proceso, en consecuencia por ser la primera comunicación que se tiene en tal sentido y en 
concordancia a lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso.

RESUELVE:

PRIMERO.- TENER POR EMBARGADOS los remanentes de propiedad de la parte 
demandada en el presente asunto.

SEGUNDO.- OFICIAR al JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, a fin de 
informarles que el embargo de remanentes solicitado por ellos mediante oficio 1496, SI 
SURTE EFECTOS LEGALES, como qu ie j^aue es la primeraselicitud que se tiene en tal 
sentido. Lo anterior para que obre y cojréte ervel proceso 007^2018-01105-00.

TERCERO.- ORDENAR a la Ofiaría de Apoyo 
Ejecución de Sentencias de Cali/L lBRAR el cor

para los/Juzgados Civiles Municipales de 
espondiente oficié.

NOTIFiQUESE y  c ú m p l a s e ,

El Juez,

CESAR AUGUSTO) MORENO CANAVAL

e.f

E.F

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. O b i  de hoy se notifica a las partes el auto

14 ABR40B___  •***»%
i

SECRETARIA GENERAL

\0* *



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 4 de abril de 2019. A Despacho
del Señor Juez, se envia el presente proceso Ejecutivo Singular, con memorial para
resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCI ACIÓN

RADICACION: 76001-40-03-013-2014-00647-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 13 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, cuatro (4) de abril de Dos mil Diecinueve (2018)

Visto el informe secretarial y en atención a la solicitud hecha por el demandado, por ser 
procedente, en razón a que el proceso se encuentra terminado, el Despacho Judicial

RESUELVE:

ÚNICO.- ORDENAR a la Oficina de A^oyo p^ra los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Cali. LIBRAR nuevamente los oficios Nro.008-2983 y 008
2984 visibles a folio 66 y 67 cuaderno principa^, actualizajxí6)los datos en él, a fin de 
que la parte proceda de conformidad a resolver

JOTIFÍQUESE Y C

e.f

ESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. Je hov se notifica a las partes el auto

" i '  1 1 ABR 2019 a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL

V» *



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 4 de abril de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, con memorial para resolver lo
pertinente. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001-40-03-019-2011-01028-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, cuatro (4) de abril de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención al memorial que antecede, en donde el 
apoderado de la parte demandante renuncia al poder conferido, como quiera que reúne 
los requisitos del artículo 76 del Código General del Proceso, se procederá a aceptar 
su renuncia, por lo tanto, el Despacho Judicial

RESUELVE:

OTIFIQUESE Y CUMPLASE

G UST

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el

¡ s r .... 1 > hRR 7 0

SECRETARIA GENERAL

a las 8:00 am Jw

ÚNICO.- ACEPTAR la renuncia al poder conferido 
ALVAREZ BUENDIA identificado c o fr t fc ^ N ro . 31.935 
C. S de la J., de conformidad a lo/establecido en el a 
Proceso.

ace el abogado JAEL 
n T.P. Nro. 101.389 del 
el Código General del

MORENO CANAVAL



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 4 de abril de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, con memorial para resolver lo
pertinente. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001 -40-03-003-2012-00380-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 3 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, cuatro (4) de abril de Dos mil Diecinueve (2019)

Visto el informe secretarial y en atención al memorial que antecede, en donde el 
apoderado de la parte demandante renuncia al poder conferido, como quiera que reúne 
los requisitos del artículo 76 del Código General del Proceso, se procederá a aceptar 
su renuncia, por lo tanto, el Despacho Judicial

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. 
auto anterior. 
Fecha: _______

O H  de hoy se notifica a las partes el

14 ABR 2019 a,as8:MatV J v
SECRETARIA GENERAL

ÚNICO.- ACEPTAR la renuncia al poder conferido que hace el abogado JAEL 
ALVAREZ BUENDIA identificado con C.C. yáo. 31^935.610 y con T,P. Nro. 101.389 del 
C. S de la J., de conformidad a lo establecido en el artículo 76 del Ipódigo General del 
Proceso.

CESAR AUGkíSTO MÓRENO CANAVAL



CO NSTAN CIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de abril de 2019. A  Despacho 
del señor Juez el presente proceso inform ándole que se encuentra solicitud para 
fijar fecha de remate. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario3
AUTO INTERLO CUTO RIO  N°1029 

RADICADO: 18-2018-00080-00  
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo H ipotecario

JUZGADO  OCTAVO  CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, ocho de abril de dos mil d iecinueve

Visto el inform e secretaria l y com o quiera que se encuentran dadas las condiciones 
establecidas en el artículo 448 del C.G. del P. se procederá a fija r fecha para la 
diligencia de remate sobre el bien inmueble objeto de este proceso. Por lo tanto, 
este Despacho Judicial,

DISPONE

Para que tenga lugar la diligencia de remate sobre el bien inmueble objeto de 
em bargo, secuestro y avaluó dentro del presente proceso y que son de propiedad 
de la aquí dem andada FIJAR el día 15 del mes de AG O STO  del año 2019 a las 
2:00 PM.

El bien inm ueble se identifica de la siguiente manera:

• M atricula inm obiliaria No.370-890032 ubicado en la Diagonal 28B No.27A - 
14 hoy es Calle 42 No.27A -14 B/ bello horizonte de la ciudad de Cali- 
Avaluó Catastral increm entado en un 50%: $74.568.000.oo M/CTE

ENO CANAVAUGU

A.M., se notifica a

Civiles Municipales 
Carlos Eduardo Silva Cano 

Secretario

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
SECRETARIO

Será postura adm isible la que cubra el 70% del avalúo dado a los inm uebles que le 
pertenece al dem andado y postor hábil quien consigne previam ente en el BANCO 
AG RARIO  en la cuenta del despacho de origen de esta ciucfad, el 40% que ordena 
la Ley sobre el avaluó de los bienes.
Se fija aviso en la secretaria y e x p íe n s e  cdpias a la Pjárte dem andante para su 
publicación en una em isora y d iario/ae amplia áirculació/í local (Pa s u Occidente). 
La licitación com enzará a la hora f r ite s  indicada) y no se cerrará hasta cuando haya 
transcurrido una hora.
Diligencia de rem ate que se tram itará de conform idad con lo d ispuesto en el artículo 
34 de la Ley 1395 de 2010, que m odificó el artículo 448 C.G. del

NO TIFÍQ UESE,

OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES



CO NSTAN CIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de abril de 2019, A  Despacho 
del señor Juez el presente proceso con escrito por resolver. Sírvase Proveer.

CARLO S EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

AUTO INTERLO CUTO RIO  No.1023  
RAD: 32-2015-00730-00  

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
JUZGADO  DE ORIGEN: TREINTA Y DOS C IVIL M UNICIPAL

JUZGADO  OCTAVO  CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, cinco de abril de dos mil diecinueve.

A tendiendo la solicitud que antecede, se procederá a fija r fecha de remate del 
vehículo de placas VBQ -237 de propiedad del señor SO RANLLY CRUZ, por lo tanto 
este Despacho Judicial,

DISPONE:

UNICO.- SEÑALAR el día 13 del mes AGOSTO del año 2019 a las 2:00 P.M., con
el fin de practicar diligencia de REMATE sobre el vehículo de placas VBQ-237, de 
propiedad del dem andado, debidam ente em bargado, avaluado y secuestrado 
dentro de la presente acción.

La licitación em pezara a la hora antes indicada y no se cerrara sino hasta después 
de que hayan transcurrido al menos una (1) hora desde su iniciación, siendo postura 
adm isible la que cubra el 70% del avaluó dado al inmuebje que le pertenece a los 
dem andados y postor hábil quierydonsihne previamente^eh el BANCO AG RARIO  
de esta ciudad el 40%  que ordena la ley'gobre el avaluó de p s  bienes.

Se fija aviso en la secretaria y expídansá copias a la parte dem andante para su 
publicación en una em isora y diario de amplia circulación local (El País u Occidente).

D iligencia de rem ate que se tram itara de conform idad coh lo d ispuesto en el art. 
448 del C. General del Proceso.

NOTIFÍQUESE,

NO CANAVAL

OFICINA DI EJECUCION C IVIL MUNICIPAL

En Estado No. Q ( o l  de hoy se notifica a 
las partes el auto anter¡or-#»¿rt

Fecha ^  ^ _^aias 8:00 am

CARLOS EDUARDO SII.VA CANO 

SECRETARIO

v V0—



C O NSTAN CIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 05 de abril de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO. 
Secretario

AUTO DE SUSTANCI ACION  
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

RAD: 04-2016-00546-00

JUZGADO  OCTAVO  CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

Santiago de Cali, cinco de abril de dos mil d iecinueve

Atendiendo la solicitud que antecede, una vez revisado el plenario, se avizora que 
m ediante providencia de fecha 31 de agosto de 2016, se procedió a decretar la 
medida de em bargo concern iente en la quinta parte del salario que devenga el 
dem andado, habiendo om itido la lim itación del em bargo. Así las cosas se procederá 
a lim itar el em bargo, a fin de que el pagador pueda proceder a la retención de los 
dineros.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE:

1.- LIMITAR la m edida del em bargo decretado m ediante providencia de fecha 31 
de agosto de 2016, por la sum a de $3.500.000.oo.

2.- OFICIAR al pagador REG ISTRADURIA NACIONAL >0EL ESTADO CIVIL, 
DELEGACION DEPARTAM ENTAL D E ^ / ^ L E  DEL CAUCA dantío respuesta a su 
com unicación de fecha 18 de marzo peí año en curso, in form ándola que se procedió
a la lim itación del em bargo por Iy  suma 
com unicación.

NOTIFIQUESE,

se la respectiva

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. Q (o ¿ .  de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha. as 8:00 am

CARLOS EDUARDO S ILVA CANO

SECRETARIO
v  •



A  Despacho del Señor(a) Juez, inform ando que dentro del presente proceso la parte 
actora presenta m em orial solic itando el pago de depósitos judiciales.

Santiago de Cali, cuatro (04) de abril de dos mil d iecinueve (2019)

CARLO S EDUARDO SILVA CANO
Secretario

REPUBLICA DE CO LO M BIA

JUZG ADO  O CTAVO  CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, cuatro (04) de abril de dos mil d iecinueve (2019)

Dentro del presente proceso, la parte actora solicita el pago de depósitos judiciales, 
razón por la cual, este despacho consulta la página web del banco Agrario 
verificando la existencia de dineros que se encuentran por cuenta de este proceso, 
y que los m ism os se encuentran consignados en la cuenta del Juzgado de Origen, 
así las cosas se procederá a solic itar la respectiva transferencia

En virtud de lo anterior, el Juzgado

1.- OFICIAR al Juzgado de origen, para que procedan a la conversión de los 
depósitos jud ic ia les que se encuentran por cuenta de este proceso a la cuenta única 
judicia l No. 760012041700 y código de dependencia No. 760014303000.

2.- POR INTERM EDIO  DEL ÁREA DE DEPÓ SITO S JUDIC IALES a través del 
Portal W eb del Banco Agrario  se realice el traslado del proceso con radicación 
(760014003-016-2017-00281-00), a la cuenta única.

3.- INFO RM ESELE a la parte interesada, que una vez efectuada la transferencia 
de los depósitos judicia les, se procederá a la devolución que hubiese lugar.

4.- O FIC IAR al pagador para que en adelante siga consignando a la cuenta única 
jud icia l No.760012041700 y código de dependencia No.760014303000.

5.- REQUERIR a la parte actora para  que aporte el correo electrónico del pagador 
para esta notificación y las futuras que se equieran en atención al principio de 
celeridad, eficiencia y eficacia de la justicia.

Auto sustanciación  
Rad. 16-2017-00281-00

RESUELVE:



OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. de hoy

sielid í ’ OCrA.M., se notifica a
las partes el auto anterior, 

luzgados de Bjeeuclon 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano 
Secretario

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 4 de abril de 2019. A Despacho del señor 
Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.1003 
RAD: 020-2017-00798-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: 20 CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, cuatro (4) de abril de dos mil diecinueve (2019).

Como quiera que la solicitud de embargo presentada por el apoderado de la parte actora 
que antecede resulta procedente y reúne los requisitos del artículo 599 del C.G.P. el 
Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO.-DECRETAR el embargo y retención de los dineros que por cualquier concepto 
posea el demandado EDWIN REYES PINILLA, identificado con C.C. 16.771.895, en 
Cuentas de ahorro, corrientes o a cualquier otro título bancario o financiero que posea en 
las diferentes entidades financieras que se encuentra relacionadas en el escrito que 
antecede Oficíese.- LIMITAR el embargo hasta la suma de $108.000.000, oo m/cte.

SEGUNDO. DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles, enseres 
como televisor, equipo de sonido, computadores y demás bienes muebles susceptibles de 
esta medida, que se encuentren en el bien ubicado en la CALLE 67 NORTE NO. 2 A 50 
APARTAMENTO 1103, DE LA TORRE B CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DEL RIO 
VIS. PRIMERA ETAPA de esta ciudad ó en el lugar que se indique al momento de la 
diligencia de propiedad del demandado EDWIN REYES PINILLA, identificado con C.C. 
16.771.895. Limítese el embargo hasta la suma de $108.000.000.oo

TERCERO.- COMISIONAR al SECRETARIO DE SEGURIDAD YO U S TIC IA  DEL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI código 020 grado 07, a fin/de llevar a cabo la 
diligencia de secuestro de los bienes muebles de propiedad del demandado^ en virtud de la 
parte motiva y en correlación a la dispuesto en^DEGRETO No. 4112010200563 del 24 de 
agosto de 2017.

CUARTO.- ORDENAR a la Oficina bs Juzgados Civiles/Municipales de
Ejecución de Sentencias de Cali, respondiente Despaicho Comisorio,
insertando en él la información, las fs as y las demás qu^/consagre la Ley.

e.f JUZGATO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. O (o k  ie hoy se notifica a las partes el auto 

Fecha:________ |  2 0 1 9  - a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL

f f



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 4 de abril de 2019. A Despacho 
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, informándole que el 
término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. 
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.1002

RADICACION: 76001 -40-03-020-2017-00798-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, cuatro (4) de abril de Dos mil Diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la 
legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los 
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

por la parte 
General del

que antecede aportada 
numerar 3 del Código

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

ESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. C iG i l c  ho\ se notifica a las partes el auto

S T 1 1 tóR 2019 a las 8:00 am '

SECRETARIA GENERALL

ÚNICO.- APROBAR la liquidación áé  crédito 
demandante, de conformidad al ajtficulo 446 
Proceso.



vi

CO NSTAN CIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de abril de 2019. A Despacho
del señor Juez el presente proceso junto  con el escrito para el cual viene dirigido.
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO INTERLO CUTO RIO  No.1030  
RADICACION: 24-2016-00461-00  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo H ipotecario

JUZGADO  OCTAVO  CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, abril ocho (08) de dos mil diecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede, el señor JAM IR VALEN C IA HERNANDEZ en 
calidad de dem andado ha presentado solicitud de Insolvencia de Persona Natural 
No Com erciante ante el centro de conciliación Fundafas de Cali.

En m érito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

1. SUSPENDER el presente proceso Ejecutivo S ingular 
instaurado por BANCO LO M BIA S.A. contra JAM IR VALEN C IA  HERNANDEZ de 
conform idad con el num eral 1o del artículo 545 de la Ley 1564 de 2012.

2. ABSTENERSE de dar aplicación 
548 Ibídem, hasta tanto no se aporte el acta de admisi

de la audiencia
3 REQUERI

de negocia
iciliador,
deudas

HERNANDEZ en el térm ino d 
de esta providencia.

NOTIFiQUESE,

LBO

inciso final del artículo 
ite enunciado.

ira que apofte copia auténtica
____sl señor JAM IR VALENCIA

DIAS contados a partir de la ejecutoria

JUSTO M ORENO  CANAVAL  
JU E Z

_ 3INA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

En Estado No.

- 4 4 4 8 R

de hoy

siendo las '8:00 A.M., sé notifica a 
las partes el auto anterior.

C A RLO SED UARDO SILVA CANO
SECRETARIO



A Despacho del Señor(a) Juez, inform ando que dentro del presente proceso la parte 
actora presenta memorial solic itando el pago de depósitos judiciales.

Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil d iecinueve (2019)

CARLO S EDUARDO  SILVA CANO
Secretario

REPUBLICA DE COLO M BIA

(3 Ú
JUZG ADO  O CTAVO  CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil d iecinueve (2019)

Auto sustanciación  
Rad. 18-2015-00983-00

Dentro del presente proceso, la parte actora solicita el pago de depósitos judiciales, 
razón por la cual, este despacho consulta la página web del banco Agrario 
verificando la existencia de dineros que se encuentran por cuenta de este proceso, 
y que los m ism os se encuentran consignados en la cuenta del Juzgado de Origen, 
así las cosas se procederá a solic itar la respectiva transferencia

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

1.- OFICIAR al Juzgado de origen, para que procedan a la conversión de los 
depósitos jud ic ia les que se encuentran por cuenta de este proceso a la cuenta única 
jud ic ia l No. 760012041700 y código de dependencia No 760014303000.

2.- POR INTERM EDIO  DEL ÁREA DE DEPÓ SITOS JUDIC IALES a través del 
Portal W eb del Banco Agrario se realice el traslado del proceso con radicación 
(760014003-018-2015-00983-00), a la cuenta única.

3.- INFO RM ESELE a la parte interesada, que una vez efectuada la transferencia 
de los depósitos judiciales, se procederá a la devolución que hubiese lugar.

4.- OFIC IAR al pagador para que en adelante siga consj 
jud ic ia l No.760012041700 y código d£''c3eftendencia N

.do a la cuenta única 
303000.

5.- REQUERIR a la parte actora pára que aborte e /co rre o  e lectrónico del pagador 
para esta notificación y las futuras que se jrequ ie ran  en atención al principio de 
celeridad, eficiencia y eficacia cíe la justicia.

NO TIFIQ UESE, CO M UNIQ UESE Y CÚMPL/ASE

SAR AUG USTO  M ORENO  CANAVAL



OFICINA DE EJECUCION DE LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

En Estado No. C f o Z  de hoy

4 4  m  '
siendo las 8:00 A.M., se notifica a 
las partes el auto anterior.

Civiles Municipales

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

V
SECRETARIO



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 4 de abril de 2019. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, junto con memorial para
resolver lo correspondiente. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001-40-03-035-2004-00060-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 35 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -  Valle, cuatro (4) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Atendiendo la Constancia de Secretaria y del escrito que antecede presentado por el 
apoderado de la parte actora, se tiene que la parte actora solicita se oficie a la entidad 
SALUD TOTAL EPS, a fin de que informe al juzgado los datos del empleador actuar de la 
demandada, se despachara favorablemente de conformidad con el artículo 43 numeral 4 
del Código General del Proceso

En mérito de lo anteriormente expuesto, el despacho judicial

RESUELVE:

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

PRIMERO.- OFICIAR a SALUD TOTAL EPS, a fin de que informen al despacho en que 
empresa labora la demandada MILENA CLAROS HERNANDEZ identificada con C.C. 
31.921.353, toda vez que en la página web ADRES, la demandada ^átá afiliada al SISTEMA 
DE SEGURIDAD SOCIAL Y EN SALUD, en calidad de COTIZAh

SEGUNDO.- LÍBRESE el correspondienteoficio, a través de la Oficina de Apoyo para los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali -  Valle.

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -  VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. le hoy se notifica a las partes el auto

K T __\  1 ABR 2019 __a las 8:00 am

SECRETARIA GENERAL


